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Séptima.—Los gastos del remate, impuesto de
transmisiones patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo de rematante.

Octava.—El presente edicto sirve de notificación
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificados los mismos de forma personal.

Finca objeto de subasta

Urbana: Casa para habitación en la avenida de
Manuel Reina, de Puente Genil, marcada con el
número 40 de gobierno, con una superficie de 161
metros 38 decímetros. Linda: Por la derecha, entran-
do, con la casa número 38, de don Domingo Miguel
Palos Cosano; izquierda, con otra de don José Rivas,
y por la espalda, de don Rafael Llamas Ribera y
don Pedro Pérez Porras. Se encuentra inscrita al
folio 143, libro 179 de Puente Genil, finca número
11.909 del Registro de la Propiedad de Aguilar de
la Frontera.

Valoración: Dieciocho millones seiscientas ochen-
ta y seis mil setecientas (18.686.700) pesetas.

Puente Genil, 10 de julio de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—51.378.$

PUENTE GENIL

Edicto

Doña Marta María Romero Lafuente, Juez de Pri-
mera Instancia de Puente Genil,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 414/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, «Cajasur», contra don José Antonio
Vera López y doña Isabel Elena Cobos Rivas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 18 de diciembre
de 2000, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1494 0000 18
0414 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de enero de 2001, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero

de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca urbana con jurisdicción en Puente Genil.
Subcomunidad del portal número 1, bloque A.

Numero 2-bis (A1): Local comercial número
2-bis, en planta baja del bloque A, portal número 1,
con entrada independiente desde la calle. Tiene una
superficie de 75 metros 65 decímetros cuadrados.
Linda, mirando al portal de entrada: Frente, con
dicho portal y hueco de escalera, y con el local
número 1 de este portal; derecha, con finca des-
tinada a acerado, jardines y viales; izquierda, con
resto de finca matriz, y fondo, con soportales del
portal número 2 del bloque A.

El local descrito forma parte, en régimen de pro-
piedad horizontal, del siguiente bloque o portal:

Número 1. Bloque A, portal 1. Conjunto de vivien-
das del bloque A del Grupo Miguel de Cervantes,
que tienen su entrada todas ellas por el portal núme-
ro uno. Consta de planta baja y tres plantas altas,
estando destinada la planta baja a portal de acceso
y locales comerciales y las tres plantas altas a vivien-
das con un total de doce viviendas. Ocupa una super-
ficie en el solar de 360 metros y 50 decímetros
cuadrados.

Linda, mirando desde el grupo de viviendas López
Tienda: Frente, izquierda y fondo, con finca des-
tinada a acerado, jardines y viales; y derecha, con
el conjunto de viviendas que tienen su entrada por
el portal número 2.

El bloque descrito, a su vez, forma parte, también
en régimen de propiedad horizontal, del siguiente
conjunto urbanístico:

Conjunto urbanístico denominado Grupo Miguel
de Cervantes, integrado por 101 viviendas en tér-
mino municipal de Puente Genil, situado en la parte
norte de la villa, en el sector comprendido entre
las carreteras C-329 y C-338.

Se encuentra ordenado en dos bloques (bloque
A y bloque B), el bloque A edificado sobre la parcela
A de la finca, y el bloque B edificado sobre la
parcela B de la misma, ocupando la edificación total-
mente la edificación de ambas parcelas.

El bloque A cuenta con seis portales, y el bloque
B con dos portales.

Tiene cada bloque una planta baja y tres plantas
altas, estando destinadas todas las plantas altas a
viviendas, y las plantas bajas a portales de entrada
y soportales, excepto el portal 1 del bloque A, cuya
planta baja se destina a portal y locales comerciales,
y los portales 3, 5 y 6 del bloque A, y 7 y 8 del
bloque B, cuya planta baja contiene, además del
portal de entrada y soportales, una vivienda cada
uno.

El total conjunto urbanístico ocupa una superficie
de 3.135 metros cuadrados, y linda por sus cuatro
puntos cardinales con la finca descrita con el núme-
ro 2 del expositivo segundo destinada a acerado,
jardines y viales.

Cuotas de participación: El local descrito tiene
una cuota de participación en el portal al que per-
tenece de 7,08 por 100. El local descrito tiene a
su vez una cuota de participación en el total conjunto
urbanístico, de 12,50 por 100.

Inscripción: Pendiente de ella el título que se dirá,
citándose como antecedente, tomo 1.103, libro 505

de Puente Genil, folio 116, finca 31.099, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: Ocho millones novecientas seten-
ta y siete mil quinientas pesetas (8.977.500).

Puente Genil, 14 de julio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—51.389.

SALAMANCA

Edicto

Doña María Teresa Cuesta Peralta, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 410/99, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía a instancia de «Helmántica Promoción de Vivien-
das, Sociedad Limitada», contra doña María Puri-
ficación Cabezas Coca, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de octubre, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 368100001541099, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante y ejecutado
(propietarios) podrán concurrir con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera. Igualmente, y
para el caso de que tampoco hubiere licitadores
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 19 de diciembre, a las once
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte
demandada, en el caso de que haya resultado nega-
tiva la notificación a la misma de la subasta.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda situada en el paseo de San Vicente,
número 42, piso quinto A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Salamanca al tomo
2.588, libro 61-1.a, folio 91, finca número 5.700,
inscripción cuarta. Valorada en 20.264.000 pesetas.

Solar urbano situado en la calle Conde de
Cobarrús, que según manifiesta la parte demandan-
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te, tiene una superficie de 67,50 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Salamanca al tomo 3.211, libro 401, folio 149,
finca número 32.093, inscripción segunda. Valorada
en 19.932.903 pesetas.

Salamanca, 3 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—50.691.

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Marta López Velasco, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 287/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de entidad mercantil «Cogorsa, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Coronillas Brenef
y doña María de los Ángeles González Lorca, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 19 de octubre,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
35200000 1e 287 19991, una cantidad igual, por
lo menos al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirva de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 49. Apartamento del tipo D, en el bloque
G, de una planta y semisótano, en la planta primera,
señalado sobre puerta con D-1, del complejo turís-
tico construido sobre la parcela de terreno señalada

con el número 27 del plan especial de ordenación
turística denominado «Sonneland», sita donde lla-
man «El Tablero de Maspalomas», del término muni-
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una
superficie total construida en semisótano de 40
metros 76 decímetros cuadrados, y en la planta prin-
cipal de 32 metros 2 decímetros cuadrados, y de
terraza descubierta 7 metros 95 decímetros cuadra-
dos. Se compone de dos dormitorios, estar-cocina,
baño y terraza. Linda: Al norte, apartamento 48;
al sur, escaleras y resto de la parcela sobre la que
se construye; al naciente, con escaleras y zona ajar-
dinada, y al poniente, con resto de la parcela sobre
la que se construye. Cuota: Tiene asignada en el
bloque 6,93 por 100 y en el complejo 1,07 por
100. Dicha hipoteca figura inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de San Bartolomé de
Tirajana, folio 148, tomo 1.486, libro 36 de la sec-
ción 2.a, finca 2.873, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 16.200.000 pesetas.

San Bartolomé de Tirajana, 21 de junio
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—50.683.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Felipe Peñalba Otaduy, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de San
Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 863/1998, se tramita procedimiento de separa-
ción, a instancias de doña María Teresa Ircio Las-
heras, y don Félix Ventura Azcárate-Ascasua Igar-
tua, contra, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de octubre, a las nueve treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1847, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre, a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial sito en avenida Ametxagaña,
número 19, bajo, en San Sebastián, inscrito en el
tomo 759, libro 159, folio 131, finca 9.691 (cuarta).

Valoración: 14.335.632 pesetas.

Dado en San Sebastián a 19 de julio de 2000.—El
Secretario.—50.651.$

SANTA COLOMA DE GRAMANET

Edicto

Don Jerónimo Toledano Iturbe, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Santa Coloma de Gramanet,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/92 B, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros Layetana
contra don Francisco de Paula Guinovart Fábregas,
don Galo Calvo Martín y doña María Asunción
Casadesus Sala, sobre juicio ejecutivo en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de octubre
de 2000 a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0761-0000-17-0094-92, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 13 de noviembre
de 2000 a las doce horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
11 de diciembre de 2000 a las doce horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los demandados, caso de resultar negativa la noti-
ficación intentada en forma personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad urbana número 5.—Vivienda tipo A, bajos
primera, en la planta semisótano, situada en la parte
de detrás de la casa, calificada provisionalmente
de viviendas de renta limitada subvencionadas, seña-
lada con el número 45, en la avenida José Antonio


